
258 Miércoles 5 de Octubre Aí.o de 1887. 

I FTÍN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

1, 4 («yes, O r d m * » y anuncio» qu* lujran -1« iiimtut»? en 
SoLrrivK» onciAttss* han <\a mandar al Jef* Político rrs-

t í T 0 por cuyo conduelo se pasarán á lo» Editores d* iot 
accionado* periódico». 

[Bul orden ie 6 ie Akrti t e 1S3?.) 

0,. (mhlle» Ion <**»" exeispt» l *a d a n i l u * a « . 

PAUTE 

F.n e»u capítol, llevado 4 domicilio, i ' i o pesetas rnansnates anticipada»: Cae
rá de ella a«»o al mes: • al trimestre; 1» al Ministre, y por un año. 

Se admiten suacricioue» en Madrid, en la Administración del Bolktik, pinza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta ci)tlat, directamente por medio de carta á a 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones -le las Autoridades, excepto las qas i 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a» l -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naelaial 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular f a 
jarán 50 céntimos de peseta por cada Knea de inserelca»' 

PAÉSiOEKClA PS1 CONSEJO DE MIWSTr iOS 

SS. MM. el REY y la REINA Regente 
(Q. t). ü.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta • orte siu novedad en 
id importante salad. 

G01I1EHM) CIVIL 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

Por este Gobierno de provincia se ha 
acordado que el uia 13 del actual se ve

rifique el pago de los terrenos nxpropia-
. dos eu el término municipal de Ajaivir, 
} con motivo de ia construcción de la ca

rretera de tercer orden de Ajaivir a V i -
Cülvaro, sección de Ajaivir a Barnjas. 

Lo que 9« hace sab?r por medio del 
presente anuncio, á fin de que los propie
tarios interesados se sirvan concurrir en 
el expresado día ante el .-Jca'.dc de Ajai
vir á recibir el importe do los terreuos 
expropiados, que les será satisfecho por 
el Pagador de obras públicas de esta pro
vincia. 

Ma Irid 3 de Octubre de 1887.= El Go
bernador, C. El Duque de Frías. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Balance <íí las operaciones verificadas en esta Corporación hasta el día de la fecha. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
U 
12 

13 

I N G R E S O S 

Rentes y censos • 
Portazgos y barcajes 
Donativos,"léanlos y mandas 
Repartí miento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia . 
Ingreso» extraordinarios . . . . 
Arbitrio» especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones • 
Resultas: 
Movimiento de fondos ó su 

plómenlos 
Reintegros 
Ampliación 

TOTAL 

P A G O S 

administración provincial 
Servicios especiales 
Obras obligatorias 

d 
m 
u 
12 
13 
U 
u 

instrucción pública 
Beneficencia ' 
Corrección pública > 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos.. • 
Carreteras 
Obtas diversas 
Otro» gastos... 
Resultas 
Movimiento de fondos ó su 

pimientos 
Ampliación 

E*i*ttncia en Caja. 

TOTAL , 

D I F E R E N C I A S 

PRÉ8CPÜEST0 OPERACIONES 
En mis. En menos. 

OPERACIONES 
En mis. En menos. 

45.993 8;J 9.472 04 1 30.527 22 
p » » 
» j» » 

8.529.520 82 707.131 17 S 2.702.395 05 
a » » » 

1.404.090 43 S3.335 53 » 1.321.310 90 
» » » • » » 

» 
800.000 1 ato.ooo 

» 0 » ü 

» » » » 
525 525 » 

» 465.811 70 405.-It 7 

5.280.223 U í .y jü .bño ' ni 4GG.366 70 4.120.233 77 

303.385 90 S2'> 272.559 85 
128.11H) 6.265 36 » 121 . « 1 i;4 
121.252 29.500 45 » 91.715 55 
78.332 09 4 405 33 » 7 70 
37 749 9.0G2 17 ¿S.Ga'G 88 

2.790.33J 08 480.317 13 » 2.310.UG3 50 
50.000 » 50.MU0 
15 0i)O 3.403 62 » 11.590 33 

801.0)0 89.075 31 » 710.924 86 
013.5<J0 41 740 90 » 571.753 04 
91.^00 45.0 0 P l.i.600 

. 188.828 51.357 00 81.906 20 
» » » u 

» a » 
» 107.508 59 j 457.563 69 » 

5.231.G72 04 1.314.593 72 457.563 59 4.374.646 91 

» 11.702 32 
1 . » 

* 1.826.SÓ6 0 n 
i 

1 . 

u °y ue septiembre de 1S87.=E1 Contador, Andrés Uudríguez Corrales. 

JBolmonte <lo Tajo. 
El Ayuntamiento de esta villa, auto

rizado convenientemente, subasta en pú
blica licitación los pastos de iuvierno de 
la dehesa de Valdecañas, perteneciente 
á los propios de esta villa, con entera 
sujeción al pliego de coudicioues redac
tado por el Sr. Ingeniero Jefe del dis
trito, cuya subasta tendrá lugar en la 
Sala Capitular de esta villa citada en 
el día 30 de Octubre próximo, á las doce 
de su mañana, en la Sala Capitular, en 
cuyo acto estará de manifiesto el corres
pondiente pliego de condiciones. fSfa 
llama licitadores. 

Belmonte de Tajo 28 de Septiembre 
de 1887.=El Alcalde, José* Sánchez. 

23 olmo uto «lo M'njo. 
El Ayuntamiento de esta villa que 

tengo el honor de presidir, subasta eu 
pública licitación la corta y roza de las 
leñas de roble que se conticueu en la 
dehesa monte titulada de Valdecabañas, 
perteneciente á los propios de la misma, 
con élite ni sujeción al pliego de condi
ciones, redactado por el Sr. Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal, que estará de 
manifiesto eu el acto de la subasta, que 
tendrá ¡utrar el día 30 del próximo mes 
de Octubre, á las doót de su mañana eu 
la Sa<a Capitular, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde. Se llaman licitadores. 

Beimoute de Tajo 28 de Septiembre 
de 1887.= El Alcalde, José Sánchez. 

Camar ina <lo Estornolas . 
Con superior autorización se arrien-

da eu pública subasta los pastos del pra
do do ei-ta villa, bajo el tipo y pliego de 
coudicioues, que se baila de manifiesto 
eu la Secretaria du este Ayuutamieuto; 
cuvo remate tendrá lo?ar en la Casa 
Consistorial de esta villa e' día 31 de 
Octubre, á las once de su mañana. 

Camarma de Eeternelas 27 do Sep
tiembre de 1887. = El Alcaide, ¿iutiago 
Torres. 

Cenicientos. 
A los 30 días, contados desde la 

publicación del presente en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de ia provincia, tendrá lugar 
en este Ayuntamiento, de once á doce 
de la mañana, la subasta de los pastos 
de invierno y primavera de la dehesa 
Boyal , la primera para su disfrute 
por 1.200 cubszas de ganado lanar y 

100 vacunas, en 2.000 pesetas, y el se
gundo para 150 cabezas vacunas y 
caballares, en 520 pesetas. 

En el mismo día se subastará la 
roza 6 limpia de ramaje de pino, arran
que de retama y aliaga, en el monte 
\lbercas, bajo el tipo y condiciones, 
que estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Cenicientos 28 de Septiembre de 
1887. —El Alcalde, León Fermosel. 

Gn.rgra.ti ta.. 
Con la competente autorización se 

procederá el día 11 de Noviembre pró
ximo, de las docede la mañana eu ade
lante en la Casa Consistorial, al arren
damiento de los pastos del prado Ca
ñudo de estos propios, bajo el tipo de 
150 pesetas y demás condiciones que 
se expresan en el respectivo pl iego de 
condiciones, que se halla de manifiesto 
eu esta Secretaria. 

Garganta y Septiembre 25 dh 
1887. = P. O., Eusebio González. 

T-iegranós. 
El día 30 del mes de Octubre p ró 

ximo, de once a doce de la mañana, en 
esta Casa Consistorial y ante el A y u n 
tamiento, se verificará la subasta de 
los pastos del prado Arroyo de Butar-
que, bajo t i pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Legunés 28 de Septiembre de 
1887.= El Alcalde, Vicente de la Ba
rrera. 

L e j a n o s . 

El día 30 del mes de Octubre pró 
ximo, de ouce á doce de la mañana, en 
esta Casa Consistorial y ante el Ayun
tamiento, se verificará la subasta de 
los pastos del prado Arroyo de Butar-
que, bajo el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Leganés 28 de Septiembre de 
1887. = El Alcalde, Vicente de la Ba
rrera. 

Mnnjir«5n. 
Con superior autorización y bajo el 

pl iego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamieuto y lo estará en el acto de 
la subasta, se arrienda la caza del monte 
titulado dehesa Sancháh'aro, de los pro
pios de este pueblo, bajo el tipo de 125 
pesetas; estando señalado para la pri
mera subasta el dia 3 de Noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en 
ia casa del Ayuntamiento; y si no se 
presentaran licitadores, se auuncia la 

file:///lbercas
http://Gn.rgra.ti
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segunda subasta, que tendrá lugar el 
día 13 del mismo mes, á la misma hora 
y sitio que la anterior y bajo el mismo 
tipo. 

Manjirón 28 de Septiembre de 
1887. = P. O., Hilario Ramírez, Secre
tario. 

M n j ¡\<l a liond n. 

Se arriendan en publica subasta 
los pastos de invierno de la dehesa 
Boyal de este pueblo para el disfrute 
del 1." de Noviembre próximo hasta el 
31 de Marzo de 1888, con 600 reses 
lanares, bajo el cupo de 1.200 pesetas, 
así como también los de primavera 
y verano, ó sea desde el 1.° de Abril 
al 30 de Septiembre de 1888, para 9-1 
cabezas mulares y caballares, bajo el 
cupo de 200 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar el día 
30 de Octubre próximo, á las doce de 
la mañana, estando de manifiesto los 
pliegos de condiciones eu la Secretaría 
del Ayuntamiento hasta dicho día. 

Mujadahonda 26 de Septiembre de 
1887. = El Alcalde. Nicolás Millán. 

>íostolos. 

Se arriendan los pastos de invierno 
del Soto de esta villa, bajo el tino de 
600 pesetas y con sujeción al pliego 
de condiciones formado por el señor 
Ingeniero Jefe del distrito, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento; estaudo señalado para su re
mate el día 9 de Noviembre próximo, á 
los doce en estas Casas Consistoriales. 

Móstoles 28 de Septiembre de 
1887. = El Alcalde, Agapito Lorenzo. 

Navacer radn . 

Previamente autorizado por la Su
perioridad, se sacan á pública subasta 
el día 6 del próximo mes de Noviem
bre, á las diez de su mañana, con las 
formalidades prevenidas, el arrenda
miento de pastos y cortas siguientes: 

Pastos del Pinar de la Elechosa, por 
tres años. 

ídem de la dehesa Golondrina, por 
año forestal. 

ídem de la Cerquilla Concejo, 
por id. 

ídem de la Cerca Grijuela, por id. 
Corta de 200 pinos en el Pinar de la 

Elechosa. 
Los pliegos de condiciones y tipos 

respectivos se hallan de manifiesto eu 
la Secretaría del Avuntamiento para 
que se entere el que lo teuga por con
veniente. 

Navacerrada 28 de Septiembre de 
1887.= iE l Alcalde, P. A . , Pascual 

Rubio. 

Oteruelo del Vullo. 

El Ayuntamiento que presido, com
petentemente autorizado, ha acordado 
subastarel aprovechamiento de pastos 
de los montes dehesa Boyal. San A n 
drés, Paladear, Cantero de la Compuer
ta, Tercio de Santa Ana, Ladera, Mata-
zo de las Cercadas y Soto, para cuyas 
subastas ha señalado el día 2 de No 
viembre próximo venidero, en la Casa 
Consistorial, bajo el tipo y condiciones, 
que estarán de manifiesto eu el acto de 
los remates. 

Oteruelo del Valle 25 de Septiem
bre de 1887.= El Alcalde, Bruno 
Sanz. 

< ¿tiíjorna.. 

El Ayuntamiento de esta villa, com
petentemente autoriado, saca á públi
ca subasta los pastos de invierno de la 
dehesa Boyal de estos propios, bajo el 
pl iego de condiciones formado por el 
Distrito forestal: cuyo acto tendrá lugar 
eu la Sala Consistorial el día que ter
mine los 30 días del en que aparezca el 

presente anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincj^. 

El tipo parala subasta es el de 1.500 
pesetas, y el número del ganado lanar 
el de 500 cabezas. 

Lo que se anuncia al público lla
mando Imitadores. 

Quijorna 26 de Septiembre de 
1887. = El Alcalde, Celestino García. 

.Sevilla, la. Nueva. 

Bajo el pliego de condiciones, que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 

de este Avuntamiento, se saca ápúbli
ca subasta los pastos de invierno de la 
dehesa Boyal de esta villa, para 400 
cabezas lanares y tipo de 400 pesetas; 
cuyo acto tendrá lugar el día 4 del 
próximo Noviembre y doce de su ma
ñana en la casa Ayuntamiento. 

La duración del aprovechamiento 
comprende desde 1.° de Noviembre á 
31 de Marzo próximo. 

Sevilla la Nueva 27 de Septiembre 
de 1887. = E1 Alcalde, P. D. } Manuel 
Pardo García. 

San Mart ín <1© "Valcloíg-losin-í. 
En virtud de autorización del Excmo Sr. Gobernador civil de la proviocia, se sa

can á pública Pabasta, bajo el pliego de condiciones, que se halla de mauifiesto en la 
j Secretaría do este Ayuntamiento, los pastos, leñas y cortas de pinos d..- los montes de 

estos propios que, con sos norabrre, clases de ganado, estéreos de leña, número de 
árboles y precios, se ponen á continuación: 

XOMBRE DE LOS MONTES 

Navapozas y Fnenfria 
Las Cabreras 
Valdeyerco y Vaicalicnte 
Las Cabreras • — • 
Navapozas y Fueufria 
ídem id 
Navarredonda 
Vallelorenzo 
Pradejones de Navarredonda... 
Cerro Gil 
Aguadero de las Muías 
Las Cabreras 
Valmocoso 
Valdeyerno y Valcaüente 
Peüacruzada 
Navapozas y Fuenfría 
Navatroncif y agregados 

CLASE DE GANADOS 
Total 

de 
cabezas Lanar. Calino. Vacuno 

Total 
de 

cabezas 

» » » » 
» » » 
» » » 
» * » » 
» » i 
» » » » 
100 » » 100 
100 2C0 20 320 
» 40 » 40 
» 20 > 20 
200 » » 200 
200 400 40 640 
» 100 100 
200 200 20 420 
2(0 200 » 400 
200 400 •20 620 
100 200 15 315 

Numero 
de 

pinos. 

450| 
760 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Ktrr<-"> 
de 

encina. 

» 
700 
mi 
125 
40 

» 
» 

» 

» 

» 
» 
» 
9 

IMPORTE 
_ I-

Pesetas. 

4.050 
4.325 
1.400 
1.600 

250 
80 

100 
500 
200 
40 

200 
000 
500 
000 

2.000 
3.000 
1.500 

Y para su remate se señala el día 30 del próximo Octubre, á la? diez de su maña
na, en la Sala Consistorial, bajo la presideucia del Sr. Alcalde ó de quien le susti
tuya. 

San Martín de Valdcigleaias 27 de Septiembre de 1887.=CÓ3ar López. 

T i t a l o i a . 

Con la competente autorización 
uperior se arriendan en pública su

basta los pastos sobrantes de invierno 
de la dehesa Boyal denominada Soto 
Collazo de esta villa, para 200 reses 
lanares, bajo el tipo de 351 pesetas y 
demás condiciones, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento; y los del monte titula
do El Plantío, para 20 reses lanares, 
bajo el tipo de 10 pesetas y demás 
condiciones administrativas. 

La subasta tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales el día 30 del próxi-
mo[Octubre, á las doce de su mañana. 

Lo que se hace saber al público lla
mando licitadores. 

Titulcia 27 de Septiembre de 1887. = 
El Alcalde, Juan Ruiz. = E l Secretario, 
Marcelino Muñoz. 

TorreJ<5n tío Velnsoo. 

Con autorización superior se arrien
dan en subasta pública los pastos del 
monte dehesa Boyal, Prado Bajo y 
agregados del término de esta vi l la, 
bajo el tipoy condiciones que contiene el 
pl iego, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; cuyo 
remate tendrá lugar en la Casa Consis
torial de este Municipio el día 1.° de 
Septiembre próximo, de once á una de 
la mañana. 

Torrejón de Velasco 27 de Septiem
bre de 1887. = El Alcalde, Toribio 
López. 

Torrolodones. 

El Ayuntamiento que tengo la hon
ra de presidir, autorizado competen
temente por la Superioridad, ha acor
dado proceder al arriendo de pastos de 
la dehesa Boyal de esta villa por el 

tiempo que media desde 1.° de Noviem
bre próximo á 31 de Marzo de 1S88, 
para 250 cabezas de ganado lanar, ba
jo el tipo de 250 pesetas; y cuya subas
ta teudrá lugar en la Sala Consistorial 
de este distrito el día 6 de Noviembre 
venidero, á las doce de la mañana, con 
sujeción á las demás condiciones, que 
se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Torrelodones á 2 de Octubre de 
1887. = El Alcalde, Juan Kubio. 

VaKloinaaeo. 
Con la competente autorización su

perior el Ayuntamiento de este pueblo 
ha acordado arrendar en pública su
basta, que tendrá lugar el día 6 de No 
viembre próximo venidero, los pastos 
del monte Arroyo Abala y Fragüela, 
de este término municipal, la cual será 
á las doce de su mañana, para 300 re
ses lanares y tipo de 200 pesetas en 
que han sido tasadas; cuyo acto tendrá 
lugar en el sitio acostumbrado y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en esta Secretaría. 

Si no hubiere licitadores en la pr i 
mera subasta, se efectuará la segunda 
el día 20 del mismo mes y hora referi
da y las mismas bases. 

Valderaanco 26 de Septiembre de 
1887.-^El Alcalde, Ángel Rodríguez. 

« U L E S 

Juzgados eclesiásticos. 
MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma-

íü -7 • e l P u e n t e y en virtud de 

providencia del Sr. D. Manuel García 

y Menéndez de Nava. Présbite 
niente Vicario, Juez edesiásticorf T s 

drid y su Obispado, se cita llamo 
plaza á D. José Antenor Gago cu ^ 
miciliose ignora,para queenel té* 0 ' * 0 , 

de cinco días, contados desde 
guiente al de la publicación de e s t * * " 
gundo edicto, comparezca con ) a 
bida dirección á contestar el traS * 
que se le confiere en la demanda A 
pobreza promovida por su lee-itî  
esposa Doña María .osefa Razan 
Dáviia, en el pleito de divorcio Q t ¿ 
contra el mismo tiene incoado en «¡si! 
Tribunal; apercibido que de no v e rifL 
cario será declarado en rebeldía y l e 

rara el perjuicio que haya lugar" 
Madrid 23 de Septiembre 1887 -» 

Pedro A . de Echavarrla. 

Juzgados militares. 

MADRID 
D. Gumersindo Alonso Mazo Te. 

niente de ingenieros del batallón de 
Telégrafos y Fiscal militar del mismo. 

Habiéndose ausentado de esta pU-
?a Norberto Pajares de la Fuente, sol
dado de la segunda compañía del ex
presado batallón, á quien estoy instru
yendo sumaria por los delitos de deser
ción, hurto y abandono de servicio; 

Usando de las atribuciones que me 
concede la v igeute ley de Enjuiciamien
to militar, por el presente primer edic
to llamo, cito y emplazo al referido 
Norberto Pajares de la Fuente, para que 
en el término de 30 días, contándose 
desde la publicación de este edicto en 
el B O L E T Í N OF IC IAL de la provincia, se 
presente en el cuarto de Estandartesdel 
butallón de Telégrafos, de guarnición 
en esta Corte, á fin de que sean oídos 
sus descargos; y de no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 24 deSeptiembrede 1887.= 
Gumersindo Alonso. 

GERONA 

D: Gregorio Fernández, Capitán 
Ayudante del primer batallón del re
gimiento infantería de Asia, mira. 59,y 
Fiscal nombrado en ia sumaria que se 
sigue en este Cuerpo contra el soldado 
José Gubet Casas, procedente del BjéT' 
cito de la Isla de Cuba, por no haberse 
incorporado á banderas terminados los 
cuatro meses de licencia por enfermo 
que le fueron concedidos para Cádi* 
en Febrero de 1878 á su desembarque 
en la Península y cuya incorporación 
debe efectuar; 

Usando de la jurisdicción qne 
concede la ley de Enjuiciamiento raí-
litar, por el presente tercer edicto Mi
mo, cito y emplazo al referido soldado, 
para que en el término de diez días, 
contar desde la fecha, se presente eo 
la guardia de Santo Domingo de e= 
plaza á fin de que sean oídos sus des
cargos; v de no comparecer en el r*; 
rido plazo, se le seguirá el perjuicio 
ha va lugar. ig 

En 3erona á 16 de Septiembre o 
l> .87 .=Porsu mandato, el Sarg 
segundo, Secretario, Valentín ¿ ¡ t í . 
El Capitán Fiscal, Gregorio Fernán 

Juzgados de primera instando 

NORTE . 
Por el presente y en virtud de 

deccia del Sr. Juez de primea i z S ' ^ 
del distrito del Norte de esta C o r t e ' n C „ r 

tadaen el juicio de testamentaría 0 0 & 
sada de D. Francisco 

Barroneche V• * 
Tuñón. se hnce saber que para 6 ^ a o ? 

de Noviembre próximo y hora de % ^ 
de BU í8rde, se IIH señalado la ce e 
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'anta P a r a e l n o t n ü r a r m e n t o de l f t ! 
* l 9 j ° t u r a . y c i t a a , 0 ! ? a c r e c d o r e s de ' 
^ ' ' t e s t a m e n t a r í a para qoe comparez-

e l local del Juzgado, calle del Ge-
* ° ! n

C a gtaüo? , n ú m . 1; previniéndoles 
, e J * , e uo hacerlo personalmente ha de 
1° e ° r juetUo do apoderado en forma le-
** ^nue los títulos de su cróiito han do 
f'' • ojiados cuarenta y ocho horas an-

Üel día señalado para la junta, y que 
0 comparecer les parará el perjuicio 

L'ha va lugar en derecho. 
Madrid 26 de Septiembre de 1887.— 
g• r s ípjnazo.=El actuario, Joan Gó-

0'ez Marrodáu. 

NORTE 

Knlos autos de juicio ejecutivo segui
da en el Juzgado de primera instancia 
¿el distrito del Norte do esta capital, por 
«arte de D. Cayetano Díaz contra D. Ci
rilo Fernández de la Hoz, sobre pago de 
pejetas, ha recaído la sentencia, cuyo te
nor literal del encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: 

«Sentencia.—íín !a villa de Madrid á 
19 de Septiembre de 1887: el Sr. D. An
tonio PIUMZO, Magistrado de audiencia de 
foera de esta Corte, Juez de primera ins-
Uocia del distrito del Norte; habiendo 
TIBIO esto* autos de juicio ejecutivo, pro-
awTidos por D. Cayetano Díaz y Gonzá
lez, de esta vecindad, soltero, empleado y 
mayor do edad, representado por el Pro
curador D. Carlos de Santiago y defendi
do por el Abogado D. Jo ; é Sidro y Sorga 
«wntra D. Cirilo Fernandez de la Hoz y 
Rey, «oitero, empleado y mayor de edad, 
j por su rebeldía seguidos hoy c<m los 
«trados del Juzgado sobre pago de pe-
petas. 

Fallo qoe debo mandar y mando se
guir la ejecución ade'aote, hacer trance 
Jámate de los bienes embargados y de-
aásque aparezcan de ln propiedad del de
sandado D. Cirilo Fernández de la H r z , 
en cnanto bastan á cubrir la cantidad de 
28-000 pesetas de capital, intereses c-tinu-
^os, á razón de 1.000 pesetas meusnaies, 
i contar desde el día 16 de Diciembre de 
M&6\ costas causadas y que so causen. 
Wi por esta mi seuteucia, que además de 
•otificarsc los estrados del Juzgado 
t*Ma rebellín del demaudado, so publi
c a *n el Diario de Avisos y BOLETÍN 
^ ' - i vLde esta provincia, en la forma que 
Pfc'iene la ley, lo mando y firmo.=Ac-

Pinazo.» 
1 para su publicación en el BOLETÍN 

*>c AL de esta provincia, en cumplimien-
de lo mandado, pongo la presente quo 

Madrid á 26 de Septiembre de 
—81 lísenbauo, Donato Toledo. 
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^ ^ Isidro Esque* y Escuder, Juez 
Cg^ m e r a instancia del Sur de eáta 

í e n S a § ? - S a b e r f l u e a v i r t U ( 1 ¿ e provi-
^ t o T ^ d . I c t a t l a el día de ayer en los 
* ? o i f ° • P r e v e n c i ¿ r » de "abintesrato 
^ 'ios á instancia <le Doña 3regoria 
* W c : r , ° f o a D - Mauuel Vivero Doval, 
Wblip ? V e n t a P o r secunda vez eu 
por S u oasta, con la rebaja del 10 
*era i T , e s i r v i ó ( l e tipo para la pr i -

Ünn ° a d i e n t e : 
«*ción̂  ^ ^ n o s dedicados á la fabri-
^ados á 1 < J n l l ° ' r í u e se encuentran si-
Jort̂ i d e r echa de la carretera de 
{«rrio de i ° e r c a d e l Arroyo Abroñigal , 
**drid i * r o s Per ida( l , término de 

» 8 I " o Caño Quebrado, distrito de 

Buenavista, los cuales se hallan divi
didos en dos letes: lindan el uno por 
Sur y Oeste con terrenos de les señores 
I ) . Juau Fareto y Condes de Vil lapa-
dierna y <le Polentinos; por Norte con 
terrenos de D. Juan Sánchez y por 
Oriente acequia de riego; y el otro, por 
Norte y Oeste con carril de paso parti
cular; por Sur con tierra de D. Juan 
Sánchez y por Oriente con terrenos del 
Sr. Conde de Villapadierna; tienen una 
superficie, el primero de 3.982 metros 
cuadrados con 31 decímetros y el se
gundo de 5.667 metres cuadrados con 
43 decímetros, y se hallan tasados pe
ricialmente en la cantidad de 20.858 
pesetas 30 céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en el salón de actos públicos, sito en 
el nuevo palacio destinado á los Juz
gados de primera instancia é instruc
ción de esta Corte, se ha señalado el 
día 3 de Noviembre próximo y hora de 
las dos de la tarde: haciéndose presen
te que los títulos de propiedad de ex 
presada finca se hallan de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar parte 
eu el remate, debiendo conformarse 
con ellos sin que tengan derecho á 
exig ir otros: que no se admitirán pos
turas que no cubran el valor de la ta
sación con la rebaja indicada, y que 
para tomar parte en el remate se ne
cesita consignar previamente sobre la 
mesa judicial el 10 por 100 de aquella. 

Madrid 20 de Septiembre de 1887.= 
Isidro Esquer. = Ante mi, Francisco 
Cabrero de Frutos. 

OESTE 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
instrucción del distrito del Oeste de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Bernabé Torres y 
Mateos, natural de Cerpedoza, partido 
de Béjar, vecino de esta Corte, calle de 
Bravo Murillo, núm. 8, soltero, depen
diente de comercio y de 20 años, e s 
tatura regular, pelo y cejas negro, 
barba poblada, color moreno, 9Ín se
ñal jmrticular, para que eu el término 
de 10 díaa se presente en la prisión ce
lular de esta Corte á responder a los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra él y otro se sigue por estafa de 
tres pesetas; apercibido de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

En su virtud, requiero, en nombre 
de S. M. la Heina Uegente (Q. D. G ) , 
á las Autoridades civiles y militares 
y a los dependientes de íá policía j u 
dicial, para que procedan á la captura 
del procesado, remitiéndolo á dicha 
prisión celular, toda vez que hallándo
se en libertad provisional, dejó de 
concurrir á la presencia judicial el día 
que le estaba señalado. 

Madrid 26 de Septiembre de 1887. = 
Miguel Ca lzas .=Por mandado de S. S., 
Francisco Ruiz. 

ALCALÁ L E HENARES 

D. José María Rodríguez y Ruiz, 
Juez de instrucción del partido de Alca
lá de Henares. 

Por la presante se cita y llama á 
D. Daniel Fernández y Fernández, ve
cino que fué de Madrid, calle de la 
Huerta del Bayo, niim. 5, bajo, de 64 
años y cuyo actual paradero se ignora, 
para que á las doce de la mañana del 
día 14 del próximo venidero Octubre 
comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad á asistir á las 
sesiones del juicio oral y público de la 

causa que se sigue contra José García 
de la Vara y otros por abusos en el Pe
nal de hombres de esta población; pre
venido de que si no comparece le para
rá ei perjuicio que baya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de 
Septiembre de 1887.=José María Ro
d r í g u e z ^ El Secretario, Juan Fernán
dez Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 

D. Francisco Salva y Pont, Juez de 
instrucción de estn vil la de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago saber que en expediente para 
hacer efectivas las costas originadas 
en causa criminal seguida contra Aga-
pito Sauz «Jarcia, por allanamiento de 
morada, se ha acordado anunciar la 
venta en subasta pública de las fincas 
siguientes: 

Pesetas, 

Uua casa en el pueblo de Be-
cerril y su calle de la Fuen
te: que linda al Este con co
rral de Sinforosa Sauz; al 
Saliente la calle; «1 Oeste 
casa de herederos de María 
Martín, y al Norte herrén 
de Vicenta San/; tasada por 
peritos en setecientas c in
cuenta pesetas 750 

Tercera parte de uua tierra de 
labor, llamada Herrén de la 
Calleja, en término de Be-
cerril, de caber dos celemi
nes: que linda al Norte con 
el camino; al Este herede
ros de Dámaso Sanz; al Sur 
con Inés Sanz y al Oeste 
con Apolinar Martín; tasa
da por peritos en setenta y 
cinco pesetas 75 

Y la sexta parte de una casa 
proindivisa en la calle de la 
Carnicería de dicho pueblo: 
que linda al Norte con di
cha calle; al Este Benito 
Esteban; al Sur con Ro
mán Martín y al Oeste con 
Juan Martin; tasada por 
peritos en cien pesetas. . . . 100 

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgadoy mu
nicipal de Hecerril, se ha señalado el día 
25 de Octubre próxirco, á las diez de la 
mañana; siendo de advertir que para 
tomar parte en el remate será preciso 
depositar sobre la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de la tasac'ón y no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la misma. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de 
Septiembre de 1887. = Francisco Helio-
doro. = E1 Escribano, Miguel 3uar-
diola. 

SAN MARTIN" DE VALDEIGLES1AS 

D. Manuel Izquierdo Ail , Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por el presante edicto hago saber 
ciue para pago de costas en que ha s i 
do condenado Marcelino Fernández 
Jiménez, vecino de Cenicientos, en 
causa por lesiones, se saca á pública 
subasta: 

Una casa situada en Cenicientos, 
calle de la Iglesia, niim. 16: que liúda 
por la derecha con otra de les herede
ros de Diego Alburquerque; izquierda 
calle del Juego Calva y por la espalda 
pajar de herederos de Doroteo Clemen
te; tasada en 1.000 pesetas. 

Cuya subasta simultánea en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del 
Municipal de Cenicientos, tendrá lugar á 
las once de la mañana del vigésimo día 
hábil inmediato'al de la inserción de 
este edicto en el B O L E T Í N OF IC IAL de 

!a provincia; advirtiendo que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la valoración, y que 
para interesarse eu aquella es indispen
sable depositar el 10 por 100 de su im
porte. 

Dado en San Martín de Valdeig le-
sias á 19 de Septiembre de 1887. = Ma
nuel Izquierdo. = Por mandado de S. 8 . , 
Ángel Sánchez Real . 

Dirección general 
de Correos y Telégrafos. 

Sección de Correos.—Xcgociado 3.° 

Por virtud de Real orden de esta fe
cha, la licitación pública para contratar 
la conducción del correo por medio de 
baqnes de vapor entre las Islas Can* riaa, 
se verificará por el orden y detalles si
guientes, y bajo el pliego de con ¡letones 
qoe á continoac :ón se inserta. 

l.° La snbasta so anunciará cu la 
Gaceta y BOLETÍN OFICI.VL de Madrid, y en 

las de l»s provinci«8 de Canarias, Cádiz 
y Barcelona, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá logaren Madrid 
ante el l'¡rector general de Correos y 
Telégrnfos, y en las provincias mencio
nadas ante los respectivos Gobernadores, 
asistidos de ios Administradores princi
pales de Correo?, á las doB de la tarde del 
día 8 de Noviembre, en el local que se-
ñaleu dichas Autoridades. 

2.° El tipo máximo para el remate 
Berá el de 125.C00 pesetas anuales, LO pu-
dieudo admitirse proposición alguna que 
esceda de esta cantidad. 

3.° Para presentar como licitador se 
necesita depositar previamente en la Caja 
general de Depósitos ó fus sucursales en 
las capitales de las provincias en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 
12.500 pesetas eu metálico ó 8'i equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, 
regulando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de lb76, ó dispo?iciones que rijan el día 
del remate. Una vez terminada la licita
ción, dichos depósitos serán devueltos á 
los interesados menos el correspondiente 
al mrjor postor, cuyo resguardo que iará 
como garantía en las encinas de la Di
rección geueral de Correos y Telégrafos 
ó en las de los Gobiernos de provincia re
feridos, para la formalización definitiva 
de ta íianza en la Caja de Depósitos, tan 
pronto como reciba la orden de la adju
dicación del servicio, con arreglo á 'o pre
venido cu la Real orden circular de 24 
d« Euero de 1860. 

4." Las proposiciones se harás ea 
pliego cerrado y expresando por letra la 
cantidad en que el licitador fe compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de la persona 
autorizada. 

A caaa purgo se unirá la carta de 
] ago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición 
anterior. 

Los licitadores podrán ser representa
dos en el acto de la sube.sta por persona 
debidamente autorizada con poder expe-
cial para ello. 

5.° Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Director general de Correos y Telégrafos 
y de los Gobernadores de Cádiz, Cana
rias y Barcelona, media hora antes de la 
seña'ada para el remate, y una vez entre
ga os no podrán retirarse. 
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Para exteuder las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia, periódicos é 
impresos, por medio de boques de vapor, 
haciendo cuatro viajes redondos tneu-
suales entre las Islas de Tenerife y Lan-
:'.;.:<:'. , con escalas un las de Gran Cana
ria y Fuerteventura; y entre las de Gran 
Canaria y Hierro cou escalas en ¡as ce 
Tenerife, Palma y Gomera, bajo las con
diciones aprobadas por el Gobierno, en 
los día- que señalen los itinerarios que 

se formaráu y por el precio de pesetas 
anuales. 

Toda proposición que no se hal'.e pre
cisamente redactada en et?tos térmiuos, 
sin cninieudas ni raspaduras, ó que con
tengan modilicuciones ó cláusulas adi
cionales, será desechada. 

7.° Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá eí acta del re-
mate,declaráudü8C éste a favor dei mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual, eu el término más 
breve posible, se remitirá el expediente 
á ia Dirección general de Correes y T e 
légrafos cu la forma que determiua la 
circular del mismo Centro de fecha 4 de 
Septiembre de 1880. 

S.° Si do la comparación de las pre
posiciones resultaaeu igualmente bene-

sas dos ó ui-is, se abrirá en el acto una 
nueva licitación á lu voz por espacio de 
niedi? hora, pero sólo entre los autores 
de las que hubiesen acasionado el em
pate. 

Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente ¡a forma y concepto de 
la lubasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cueuta el mejor servicio público. 
Condiciones bajo las cuales te saca d pública 

subasta la conducción de la corresjwndencia 
en buques de vapor entre las Islas Cana
rias. 

Í;f El contrati.-ta se obliga á condu 
cir á su dpstino toda la correspondencia 
que le fuese entregada por las Oficinas 
del ramo, cnteudiéudose como tal los cer
tificados ordinarios, los de valores decla
rados, alhojas aseguradas y demás obje
tos que en lo sucesivo se pongan á cir
culación con dicho carácter, y asimismo 
toda clase de periódicos é impreso?, sin 
excepcióu a'guna. 

2.* De todo extravio ó pérdida de loa 
mencionados objetos, siempre que no se 
haya causado por fuerza mayor, será 
responsable el contratista, quien se ha
llará obligado, previa la formación de ex
pediente, al pago tota! de la indemniza
ción que corresponde abonar á los intere
sados, con arreglo á las instrucciones del 
Banco, sin perjuicio de las multas ó co
rrecciones que debau imponérsele por 
falta de celo eu ei servicio. 

3. a Las expediciones partirán: uua de 
Santa Cruz de Tenerife, hacia el grupo 
oriental del Archipiélago, haciendo las 
escalas de Las Pa.mas, Puerro de Cabras 
y Arrecife, respectivamente eu las islas 
de Grau Cauaria, Fuertovcutura y Lan-
zaiote; otra de Las Palmas hacia el gru
po occidental, haciendo las esc .las de 
Santa Cruz de Tenerife, ¿auta Cruz de la 
Palma, San Sebastián y Valverde, res
pectivamente en ias islas do Tenerife, 
Palma, Gomera y Hierro, debijeudo re
tornar ambas lineas en la propia forma y 

con sujeción á los itiuerarios que ia Di
rección geuerai de Correos y Telégrafos 
tetga por conveniente establecer, los 
cuales podrán alterarse según convenga 
al mejor servicio, avisándole al contra
tista cou 20 d:;.s de anticipación. 

4. a Será obligación del mismo condu
cir la citaoa correspondencia por medio 
de vapore? de hierro ó de acero de ru pro
piedad que se dono minarán «Vapores 
correos», los que indispensablemente se-
ráu de pabellón nacional, registrados en 
el Llogd ó Ventas, con ¡a primera letra ó 
nota (100 A. S.) de 400 toneladas en to
tal como mínimum, realizando uua mar
cha media de 10 millas por hora, con cá
maras de primera espaciosas y ventila
das, capaces de contener 25 ó 30 viajeros, 
de segunda de igual capacidad, sollados 
para 150 ó 200 perdonas y que puedan 
couducir 300 Toneladas de peso de carga, 
los que harán cuatro viajes redondos 
mer suales por cada una de las referidas 
lineas eu los términos expresados. 

5.° Estos vapores llevaren dos botes 
salvavidas y les aparatos de esta clase 
necesarios en relación al pasaje que bau 
de conducir, y ademas hau de ir repues
tos de las piezas de más deterioro, ó en su 
uefeeto podráu establecer talleres de re
paración para averias cu los puertos de 
Santa C;uz do Tenerife ó Las Palmas de 
Grau Canarias á elección de la Compa
ñía concesionaria. 

6.* El contratista se compromete á 
cumplir puntualmente les Itinerarios de 
que trata ia condición 3. a , á menos que 
el temporal imposibilite la salida y mar
cha de los buque?, cuya circunstancia se 
justificará por medio de certificación ex
pedida por el Capitán del puerto, y á falta 
de éste por la Autoridad más caracteri
zada. 

7." Fuera de ia excepción que antece
de, cuando un vapor deteuga su salida 
por cualquier causa, siu que pueda ale
garse y probarse averia en el casco ó en 
la máquina, pagará el contratista eu con
cepto de multa 50 pesetas por cada hora 
de detención. En la mi»m t multa incu • 
rrirá por los retrasos eu el cumplimiento 
de ios itinerarios sin justa causa probada, 
y en la de 250 cada vez que deje de tocar 
en cualquiera de las islas intermedias 
entre las de arranque y términos del viaje 

8.* Los vaporas correos estarán á dis
posición del Administrador principal de 
.Santa Cruz de Tenerife ó del Administra
dor de ta Estafeta de las Palmas respec
tivamente, según 4ue la expedición p.rta 
de uno ú otro puerto, y á la de los subal
ternos dei tránsito en lo respectivo al 
servicio, y gozarán eu los poertcs de las 
prerrogativas que las leyes conceden á 
los buques de esía clase. 

9 . ' La elección de les Capitanes y 
tripulaciones de los vapores será de la ex
clusiva competencia del contrati-ta, y po
drá separarlos cuando lo crea oportuno, 
dauio aviso a la respectiva Administra
ción de Correos. 

Los Capitanes de los buques, como 
responsables de lá custodia de la corres
pondencia, deberán hacerse cargo de ella 
y entregarla personalmente eu las A ;mi 
uistraciones de partida, tráusito y térmi
no, tanto á la ida cerno al regreso. 

10. El contratista dtberá tener por 
lo meuos dos vapores destinados a este 
servicio y otro de reserva para sustituir 
á aquellas en el Caso de limpia ó av. ría 
accidental. Si por apresamiento, naufra
gio, reparación, limpia ó cualquiera otro 

motivo justificado se inutilizare ó faltare 
alguno de los buques destinados a este 
servicio, deberá compouerse ó sustituirse 
en el término de tres meses y continuará 
desempeñándose cou las dos restautes. 
En el caso de que alguno de éstos dos 
sufriere avería que imposibilitare per al
gún tiempo la navegación, será sustitui
do por buques de vela, que serán releva- | 
dos por los de vapor con la* coudiciones 
expresadas dentro del plazo meuciouado 
de tres meses. 

11. El servicio no podrá cesar pornin-
gún caso vo.uuta.io ó fortuito, á oxeen 
ción de las de apresamiento ó naufragio, 
y sólo por las causas y el tiempo que ex
presa la condición anterior. En el caso de 
gierra, el Gobierno determinará si ha 
de continuar ó no el servicio y si por 
consecuencia de ésto, fues? expresado al
gún buque correo, se indemnizará su va
lor al contratista, á cuyo efecto deberán 
tasarse previamente los buques destina
dos á este servicio por la Autoridad que 
la Dirección general del Kamo designo, 
siendo do cuenta de aquél los gastos de 
la referida tasación. 

12. El contratista se obliga á indem
nizar al Gobierno de todo gasto que éste 
haga para suplir el servicio que dije do 
prestar aquél, y cuando por efecto de es
tas ¡udemui/.acioncs quede desmembrada 
ia lianza y no 8e reponga inmediatamen
te, se le podra rescindir el coutrato y pro-
cederse contra los vapores y demás bie
nes que posea. 

13. Los va ñores correos podrán con
ducir géneros de licito comercio y pasa
jeros; pero para que el servicio uo sufra 
entorpecimiento, los Capitanes de los va
pores deberáu quedar despachados por 
las níicinas de Sanidad y dcmá3 que sea 
uecesariocou la anticipación conveniente, 
á la hora de sali Ja marcado por itinerario. 

14. El contrato durará diez años, á 
contar desde el día en quo los buques 
den principio al servicio, cuya fecha se
ñalará el Gobierno á la aprobación del 
remate. 

Podrá rescindirse mediando la impo
sición de cinco multas al contratista por 
faltas en el desempeño del servicio, ó 
bieu porque se halla comprendido en lo 
determinado en la coudición 12. 

15. Si convimera al Gobierno variar 
los puntos de escala en la marcha de al
guna de las expediciones, el mencionado 
contratista se obliga á ejecutar este cam-
b¡" sin aumeuto de retribución. 

16. Si al concluir el compromiso no 
se hubiera avisad:* por una ni otra parte 
coutrataute con seis roes:s de anticipa
ción el destode e-sar cu é l .oe entenderá 
que continúa por la tácita durante uu año 
más y así sucesivamente. 

Si conviniese al Gobierno subastar de 
nuevo el servicio, y dentro de los expre
sados seis meses no hubiere tenido efecto 
la licitación por caucas ajeLas á los pre
pósitos de la Administración, el coutra-
fsta se ob.iga á continuarlo por otros seis 
meses más, baj > el mismo tipo y condi
ciones establecidas en el coutrato. 

17. Si dorante el tiempo que rijan los 
electos de; mismo conviniese al Gobierno 
aumentar el Lumerodeexpediciones.avi-

I sará al contratista con do? mc.-es de an-
j ticipacióu; y si éste se conformase á ve

rificar el nuevo servicio, se acrecerá el 
I P 8 o ° de la consignación á prorrata,segúu 
; el número de millas marítimas que reco 

rr.« eu los viajes de las . xpedicioues que 
| se establezcan, sirviendo de tipo paradlo 

la cantidad, en que se tuviese rematad 
Si el concesionario no secouformare, »¿* 
dráu contratarse las expediciones 

avenga 
;ncia de a'.gi 
dejare de a d m ^ 

á libre plática los vaporea — 

creeu, cou quieu convenga 
18. Si á consecuencia do i 

fermedad epidémica d"* v-~ a a * 

que * 

gona 

peres correos R 

cualquiera de los puertos citados ^ ? 
condición 3. a , tendrá el contratista obl 
gacióu de destinar uno de los tres v 
res de este servicio para q U e ^ . t * 1 * * 
continuamente de cuarentena, verin0 

exclosivameute el transporte de la <^ 
rre8poodeucia eutre el puerto declara 
sucio y el primero limpio que hay» e a 

una de las dos líneas en que se divide 
servicio, designando la Dirección general 
de Correos y Telégrafos, en este caso, el 
puerto ó puertos eutre los quo deban ha
cerse las expediciones. 

19. Los vapores deberán ser recono
cidos antes de comenzar á prestar serii* 
ció por los Comandantes do Mariua de 
Santa Cruz de Tenerife y Las Palmu, 
según partan de uno ó de otro punto,qoe 
darán su itiforme por escrito acerca de 
su solidez, fueiza y buen estado de IUI 
máquinas y calderas, así comolasdetnii 
circunstancias que se detallan eu !a con. 
dicióu 5. a para el buen desempeño del 
servicio á que se les destina. 

20. Hecha la ailju licacióu por el Go
bierno, se elevará el contrato á escritor» 
pública, de la cual remitirá el contratiiU 
a la Dirección general de Correos y Te
légrafos seis copias, cinco simples y uot 
en el ¡ apel sellado correspondiente. Lt» 
gastos de su otorgamiento serio de cuen
ta del rematante. Se hará constaren U 
misma la formalizado!) del depósito de
finitivo de lianza por copia literal de la 
Carta de pago. Dicha fianza, queíeconi-
tituirá á disposición dé la Dirección ge
neral de Correos, no será devuelta al in
teresado íuteriu no se iiispouga asi por el 
citado Centro. 

21. El contratista queda en la obliga-
ción de satisfacer el importe de la inser-
ción de los anuncios de subasta, curo 
justificante de pago del de la (/«w/oaconv 
pañará cou las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Realortle» 
de 20 de Septiembre de 1875. 

22. La cautidad en que quede rema
tada la couducción se satisfará por »o«3* 
sualidades vencidas en Madrid, CJ<J»i 
Barcelona ó Canarias á elección d«» 
matante. , 

23. Coutratado el servicio no se pwf* 
subarrendar, ceder ni traspasar sin P** 
v o permiso del Gobierno. 

24. El contratista quedará sujeto i 1» 
prevenido en el art. 5.° del Real decre» 
de 17 de Febrero de 1852, si nocompW^ 
las condiciones que debe llenar p*j*' 
otorgiituieuto de la escritura, imp» J , í 

que tenga efecto en el término 
señale, ó si no llevase á cubo £ ^ 
pulado eu cualquiera de las con » 
del contrato,ejerciéndola Admiuis» 
pública su acción contra la ñ * ü ' 1 * * r ¿ . 
nes del interesado hasta el cemp^ 
sarcimiouto de les perjuicios que* 
gueu á la misma. , _ r e 5 -

25. Este servicio se o c u p a r á * ^ 
tar como plazo máximo á los tr» ^ 
de adjudicado, entendiéndose ^ ^ ^ f 
esa fecha se hallaráu ya r e C ° * l o 9 tr*» 
admitidos por lo menos dos e 

. P I contrae 
vapores que se exigen en ei jgjtf.^ 

Madrid 27 de Septiembre o 

El Director general, A - J ^ ü ^ ^ 


